
Martes 21 de Setiembre. Año 1375. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

órdenes y anuncios» que l iaran de Insertarte en 

l 7 „ I i oricixLM se lian de mandar al Jefe Político 

cuyo conduelo l e pasaran i Ion Kdtlor»", dr" Ret iro , por W0.* 
R a c i o n a d o s penod icos. 

{Retí orden de 6 de Abril de 1 8 3 0 . ) 

IdmiiiislracioH Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

.iria.—Negociado 9 .°—Prensa. 
Circular. 

El Exento. Sr. Presidente del Consejo 
L Redención y enganches militares, con 
¿ó* 15 del corriente, me dice lo que 

* <v¡ los turnos rigurosamente estable
c e n el orden de pagos de este Con-

ij la distribución equitativa de 
costos fondos tiene disponibles, ni las 
ĉSdades que da á todos sus acreedores 

•ar» reclamar oficial y particularmente 
«»créditos, han sido suficieutes á es t i r 
pe ! abuso que con algunos de ellos se 
» « « para que cedan sus derechos con 
«siblo quebranto de sus intereses, en el 
^avocado concepto de que son irreali-
éln ó desatendidas sus reclamacio-
io.=Estc Consejo, que se halla resuelto 

Se p u b l i c a l o t l o M Ion d í a s , e x c e p t o ION d o m i n g o » . 

PRECIOS D I SISCRICIOX.—Kn esta capital , l levado á domic i l io , 1 0 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 1 4 rs. al m e s : 36 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

-admiten »UMCUÍOU«* eu Madrid, en 1» Administración del 1;. .LI:TII, Fuencmrral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Admin i s trac ión , con inclusión del 

| Importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , rfo» renlet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de l a s . Autoridades , excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de la» mismas; pero los de Interés particular 

pagaran dot reato por cada linea de inserción. 

á llevar á los Tribunales toda ilegalidad 
de que t e n g a conocimiento, y á adoptar 
cuantas medidas estem á su alcance para 
satisfacción de sus acreedores, ruega á 
V. S. se sirva cooperar á este fin por los 
medios. que" más inmediatamente estáu' 
al de su Autoridad, haciendo desde lué-
go público en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia de su cargo que por su conduc
to, el de los Alcaldes ó directamente, p u e - ' 
den los interesados tener conocimiento 
inmediato de los antecedentes necesarios 
para promover sus expedientes, enterarse 
do su estado y el de los pagos que se ve
rifican; en el concepto de que por nada 
ni por nadie se altera el orden de t rami
tación y abono, según el número que les 
haya correspondido en el turno de pre
sentados, en el de reclamaciones por giro 
ó por medio do apoderados, cuyos asien
tos se hallan de manifiesto en esta de
pendencia.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las Autoridades y domas personas ú quie
nes interese. 

Madrid 1 8 de Setiembre de 1 8 7 5 . = 
Federico Villalva. 

D. Federico Villalva, Gobernador interi
no de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Audrés Torralbá 
y Melero, vecino de esta capital, ha p re 
sentado en este Gobierno de provincia el 
di:i 11 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 1 2 pertenencias de una 
mina de cobre, que tendrá por nombre 
La Cruz de Mayo, sita en el punto l la
mado La Jabonería, término municipal 
de Collado Villalba, distrito municipal 
de Colmenar Viejo. 

El terreno registrado linda al Salien
te, con la carretera de Scgovia y camino 
de la estación de Villalba que cruza la 
misma; al Mediodía con la casa-jabone
ría, propiciad de D. Tomás Briones; al 
Poniente con ramal que llaman del Duen
de, y al Norte con prado de Piedrahita. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita en esta forma: se tomará por 
punto de partida un pozo que existe de 

trabajos de minería anteriormente p rac 
ticados contiguo á una casilla deteriora
da; desde dicho punto en dirección al Sa
liente se medirán 5 0 metros y se fijará la 
primera estaca; desde está en dirección 
al Mediodía se medirán otros 5 0 metros, 
fijándose la segunda; desde esta en d i 
rección al Ponien{e se medirán 5 0 metros, 
fijándosela t e r c e r a r y desde esta en* di 
rección al Norte se medirán 2 5 0 metros, 
fijándose la cuarta estaca, y quedará cer
rada la demarcación. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
civil y en Collado Villalba, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 2 3 de 
la ley de minas de 6 de Julio de 1 8 5 9 , 
reformada por la de 4 de Marzo de 1 8 6 8 , 
con el fin do que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad dentro del plazo de 6 0 días. 

Madrid 1 7 de Setiembre de Í 8 7 5 . = 
Federico Villalva. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 7 de Setiembre de 1 8 7 5 . 

abierta á las once de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marin y cou asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, y Foronda se leyó y fud aprobada ol acta do la 

11'"'litándose la Comisión de incidente de 'quintas, obtuvo el resultado siguiente: , 

KEEMPLAZO. I)K 

^EBLOS Y DISTRITOS. 

Valle 

^ ^ s " l . 

• • - .j 5 Pedro Sauz Cancucia. 
• • • . 34 Escolástico Vázquez Baquerizo. 
• . . . 'Adicionado. Bartolomé* Granado Sánchez. 

Redimió.—Procede de la tercera reserva de 1 8 7 4 . 
Ídem id. id. 
Exceptuado como hijo de viuda. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Adicionado.'José* Martiuez y Rodrigue/., 
ídem. ¡Domingo Ibañez Pascual, 
ídem. ¡Saturnino Fernandez Martínez, 
ídem. ¡José" Demetrio Bartolomé y Ortega. 

Exceptuado como casado, 
ídem como hijo de viuda, 
ídem id. id. 
ídem id. id. • 

• . . .¡Adicionado.¡Antonio Castillo Lobo. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

I Exceptuado como hijo de viuda. 

RESERVA DE 1873. 

• • . . Adicionado. Antonio Martin Fernandez. 
i ídem. Juan Fernandez Cuervo y García. 

• • • . ídem. Vicente González Fernandez. 
• • • . ídem. 'Bernardo Fernandez y González. 

Pendiente de expediente. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

C o r a n a . 

Mugia. . . 
Santa Comba 

Mcrez. . . 

Pojos. . . 

Guadal ajara. 

Parada. 

Tejero. . . . 
Castropol. . .• 

Valle de Fcllollcro. 

Foz. 

Santa Comba. 

¡Bernardo Vázquez Aquillciro. 
IAndrés Pazos Fontan. 

Pablo López la Torre. 

Domingo Iglesia López. 

Z a r a g o z a . 

O v i e d o . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

| Ingresó en caja. 

G u a d a l a j a r a . 

| Mateo García Matabuena. I Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

S e v i l l a . 

Teodoro Gabino Soto. 

¡Vicente García Fernandez. 
Manuel Vidal Pérez. 

Félix Alvarez Diaz. 

Antonio Lagarpe. 

O v i e d o . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

L e ó n . 

L u g o . 

| Ingresó en caja. 

| Ingresó en caja. 

SEií l 'NDA RESERVA DE 1874. 

C o r o n a . 

Antonio Carril Alvarez. | Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 1872. 

I O v i e d o . 

Oviedo. » | José Rodríguez Avila. | Ingresó en caja. 

Arganzua. 

REEMPLAZO DE 1870. 

O v i e d o . 

» | Bernardo Rodríguez Avila. fogrgsÓ en caja. 

Terminada la anterior operación se dio 
cuenta de los asuntos puestos al despa
cho, adoptándose los acuerdos siguientes: 

Manifestar al Alcalde de Cabanillas 
de la Sierra que no puede descontarse 
de lo que entregue por gastos carcelarios 
las cantidades que satisfaga á los presos 
pobres de tránsito; debiendo por lo tanto 
iugresar dicho pueblo en Depositaría de 
la Diputación el importe de los trimestres 
que por este gasto le corresponde. 

Manifestar á D. Valentín Collado y 
demás que suscriben la instancia fecha 22 
de Febrero del corriente año, que no pue
de accederse á la agregación del pueblo 
de La Alameda á otro inmediato en tanto 
que así no lo acuerden el Ayuntamiento y 

l a mayoría de los vecinos 
Ordenar al Alcalde de Moralzarzal que 

remita informada la instancia en que Don 
Francisco Cortavitarte pide se declare 
vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento do dicho pueblo; en la inteli
gencia que de no verificarlo se le exigirá 
la responsabilidad procedente. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede imponer la multa de 
2.500 pesetas á la Compañía del ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
por el choque ocurrido el dia 2 de Junio 
último en la estación de Espiuosa cutre 
dos t renes . 

Contestar al Alcalde de Pozuelo del 
Rey que el Ayuntamiento no necesita el 
permiso que ha solicitado para efectuar 
las pequeñas obras que intenta con el fin 
de establecer la Escuela pública de niñas 
en el edificio que fué Pósito, por ser de 
sus atribuciones esta clase de asuntos. 

Declarar de abono 220 pesetas 02 cén
timos, importe de la nómina por las sali
das verificadas eu el mes de Agosto por 
el personal facultativo de Carreteras. 

Negar la autorización pedida por ol 
Alcalde de Cenicieutos para aprovechar 
la bardera de la Dehesa boyal. 

Exigir al ex-Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias D. Antonio Hermosilla el 
pago en término de 15 días de 735 pese
tas 50 céntimos, diferencia que resulta 
entre las 1.073'50 en que fueron tasados 
los pinos de la dehesa Cabildo, y las 338 
de la retasa por falta de árboles; y orde
nar al Alcalde proceda á la celebración 
de nueva subasta bajo el tipo de dicha 
retasa. 

Exigir al Sr. Hermosilla citado en el 
párrafo anterior el atronó en plazo de 15 
dias de 70 pesetas, importe de la falta que 
existe en los 115 pinos del monte Valcar-
boncro mandados subastar, debiendo ce
lebrarse nueva subasta bajo el tipo de 70 
pesetas cu que han sido retasados. 

Exigir al repetido Sr. Hermosilla el 

pago en el n i i s n i o plazo de 266 pesetas 
por la falta de árboles en la dehesa Val-
deyeráo de San Martin de Valdeiglesias, 
debiendo celebrarse nueva subasta bajo 
el tipo de 301 peseta-. 

Disponor que las Lefias no extraídas 
del monte Fuenteanguila y Pcñaocaña 
queden en beneficio de los propios de 
Robledo de Chavola, toda vez que el re
matante lia dejado transcurrir el plazo 
sin api-ovochiirlas, sujotaudo^al mismo al 
resarcimiento do los daños ocasionados. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial correspondientes al 
mes de Julio último, cuyo saldo de fifis-11 
pesetas que resultan á favor del Estable
cimiento ingresa en Depositaría de la Di
putación. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión; certifico.=El 
^ ¡--presidente, A. Mar ín .=El Secreta-, 
rio iuteuino, O. Pozzi. 

yniiiiislracioii Central. 

Tribunal do oposiciones á la cátedra 
do Complemento de Algebra y Geome
tría y Trigonometría y Geometría ana
lítica da dos y tres dimensiones, vacante 

en la Universidad de Barcelona. 
Los opositores á la mencionada cáte

dra se presentarán en el local que ocupa 
la Facultad de Ciencias do esta corte, i 
las (los del dia 0 del próximo mes de Oc
tubre, con objeto de proceder al sorteo de 
las trincas. 

Con arreglo á lo que previeno el re
glamento de 2 de Abril último, los o: • 
toros qno no asistan ni excusen con cató* 
legítima su ausencia al sorteo de trinca*» 
se entenderá que renuncian á laopos¡n<:i. 

Madrid 18 do Setiembre de 1*75-
El Presidente, Antouio Aguilar. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse * 
pública subasta la conducción diaria*» 
correo de ida y vuelta entre Haro y Be'** 
rado por Casa de la Reina. Tir¿ ••• Cu* 
currita. Ochanduri, Leiva. TormanW 
Quintanilla de las Dueñas, Cerezo de ra* 
Tirón y Fresno de Rio Tirón, en las P"°* 
vincias de Logroño y Rúrgos. 
1. a El contratista se obliga á condu

cir en carruaje y diariamente de i«*a.T 

vuelta desde Haro y Belorado toda la cor
respondencia y periódicos que le fo*'e" 
entregados, sin excepción de ningoB* 
clase; distribuyendo en su transir 
paquetes dirigidos á cada pueblo, T**[ 
cogiendo los que de ellos partan a i 
destinos. ^ 

2 . a La distancia de 35 kilómetro* 'i 



Martes 21 de Setiembre de 1875. 

¿gfei conducción debe ser re-
,V«atro horas 30 minutos, sin 

*"~ An en el itinerario que iorme i» 
&*P&a** de Correos y Telégra-
D ¡ i ^ ° U " i r á alterar se-un convenga al 
, . qoc P° u 

;cprvicio. 
^ v ,r los retrasos cuyas causas no 

fc' . ael.idamente se exigirá al 
* j 1 1 5 " " . ^ e Q el papel correspondiente 
fl***dfl 1 0 I " ' s t ' T ! l s P 0 1" c a d a c u a r t 0 (*° 

torcera falta de esta especio 
i***/ ' . ¿udi rse el contrato, abonando 
¡pí* , | C i 1 0 contratista los perjuicios 

* • para el buen desempeño de esta 
4" ( - m deberá tener el contratista 

"ero suficiente de caballerías ma-
^^^i tu iu las en los puntos mas con-
Ctaitesde la línea, á juicio de los Ad-
2d | r |dore3 principales de Correos de 
* i k o y Burgos, así como los oar-

necesarios con almacén ó sitio 
<< independiente de los viajeros y 

< t^oajc3 para colocar toda la correspon
déis que circule por la línea. 

5» Ks condición indispensableque los 
fac to res de la correspondencia sepan 

y escribir. 
• Será responsable 61 contratista do 

b conservación en buen estado de las 
mleta* en que se conduzca la correspon-

y de preservar esta de la hume-
jai y deterioro. 

<erá obligación del contratista 
(aterios extraordinarios del servicio que 
(.•omui. cobrando su importe al precio 

' ahHccido en el reglamento de Postas 
fíjate. 

5i por faltar el contratista á cual-
qnwide las condiciones estipuladas se 
¡negasen perjuicios á la Administración. 
oU, para el resarcimiento, podrá ejercer 
• iccion contra la fianza y bienes de 

).' La cantidad en que qnede remata-
ala conducción se satisfará por men-
«lidades vencidas en una de las referi
da Administraciones principales de Cor-
Jwde Logroño ó Burgos. 

El contrato durará cuatro años, 
«nados desde el día en que dé principio 
d lervicio, el que se fijará al conmin
ó la aprobación superior de la subasta. 

U. Tres meses antes do finalizar di-
^ Plazo avisará el contratista á la Ad-
J»»tracion principal respectiva si se 
" ^ í e del servicio, á tin de que con 
JWtaMdad pueda precederse á nueva 

pero si en esta época existiesen 
lúe impidiesen un nuevo remate, 

que proceder á un segundo, el 
. •' ' • »"ndrá obligación de ronti-
— ' U tácita tres meses más bajo el 
^ p r e c i o y condiciones. Si el contra-

despidiera del servicio, la Ad-
T ^ a c i o u podrá subastarlo uuevamen-

¡¡111 V A • 

^ ¥<* terminado el compromiso, si 
1 ^ c r e ^* o r a conveniente ó hubiera 

^licitara. Los tres meses de 
S a T ? ' ^ q u i e r a que sea la época en 

«aira, ana vez terminado el con-"mpezarán á contarse desde el dia 
^ se reciba la comunicación. 

^ Si durante el tiempo de este con-
^ ft*«e necesario variar en parte la 
***$it;nada y dirigir la eorrespon-

Por otro ú otros puntos, serán de 
J ¡ ¡ ¿ T e l contratista los gastos que esta 
^ 7 * ° n ocasione, sin derecho á indem-
2 ! ^ t t a ; pero si el número de las 

:- ' aum.'ul-asi' ó resultan' de 
l°a aumento 6 disminución de 

distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien-
dieute de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quiuce dias siguientes al en que so 
le dé el aviso si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se t ra ta . Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio,'sin 
que tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta s e anunciara en la Ga
ceta y Boletines oficiales de la provincias 
de Logroñoy Burgos, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
los < ioln-niadores délas mismas y los Al
caldes de Haro y Belorado, asistidos dé ros 
Administradores de Correos dé los mismos 
puntos, el dia 15 de Octubre próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo pura el remate 
será la cantidad de 2 . 5 0 0 posesas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de osla suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente enunade las Tesoreríasde Hacien
da pública de Logroño ó Burgos ó subal
ternas de Rentasde Haro ó Belorado, como 
dependencias de la Caja general de Depó 
sitos, la suma de 250 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados. U \ c -
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno correspondiente para su for-
nializacion en la ('aja sucursal de Depósi
tos, con arregle á lo prevenido en la Real 
orden circular do 24 de Enero de 1800, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

1(>. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se eompro-
¡mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de ]K»rsona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida jwr el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, v que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
lian de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora auterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, .y u n a ' v e z entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

•<D. F . de T. . vecino de , residente 
e n me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje 
desde Haro á Belorado y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

¡ Toda proposicion«que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
g a modificación ó cláusulas condiciona
les, ó no reúna los requisito? que deter
mina la condición 16, será desechada en 
el acto. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se.extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
atedia hora, pero sólo entre los autores 
do las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevara el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
d o s copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la (pie con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de-Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no so po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

'¿'.i. MI rematante quedará sujeto a lo 
que previene el ar t . 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
torgamiento de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señalé ó no llevase á «abo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio dc*la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 4 do Setiembre .le 1S75.=KI 
Director general, G. Cruzada Villaamil. 
= = = = = = = = = = = = = 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
COti feoHa '21 de Agosto último, y los nú
meros 111.258 de entrada y 10 M'¿ de 
registro, del concepto do provisional para 

•subastas, por valpr de 2.000peseta< no
minales en obligaciones de ferro-carriles, 
se proviene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja g e 
neral, establecida'en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no so eutreguc el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efectos transcurri
dos que sean dos meses desdo la publica
ción do este anuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art . *¿4 del re
glamento. 

Madrid 18 de Setiembre de 1875.=E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Habiéndose extraviado la carpeta de 
intereses, señalada con el núm. 2 dé 
orden especial por la Sucursal de Barce
lona en 3 de Marzo de 1871, á nombre de 
B . Luis Montaner, y cuyos intereses son 
los devengados en el segundo semestre de 
J870 por el depósito en obligaciones de 
ferro-carriles, números 50.200 de entrada 
y 14.433 de registro, se hace saber al pú-

blico por medio del presente anuncio que 
la mencionada carpeta queda declarada 
nula y fuera de circulaciou. 

Madrid 20 de Setiembre de 1875. = E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección Subinspeccion de 
Ingenieros. 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maes t ro de obras mi l i t a r e s de fercerá cla
se, se anuncia para que los que aspiren á 
ella dirijan sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Ingeniero general; en la ' in l 
gencia que los exámenes tendrán lugar 
en Guadalajara el dia 20 de Diciembre 
del corriente año. 

Mn la Secretaria de esta Dirección 
Subinspeccion de Ingenieros, sita en el 
edificio ile Santo Tomás, calle de Atocha, 
podrán enterarse los aspirantes de las 
materias míe han de examinarse, y dé las 
ventajas y obligaciones One marca á los 
Maestros el Reglamento de empleados 
subalternos del cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 15 de Setiembre de 1875.=K1 
General Director Subinspector, Manuel 
Yaldés. 

Dirección general do Sanidad Militar. 

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Médicos segundos del cuerpo de Sani

dad militar. 
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden de 14 
del actual, se convoca á oposiciones pu
blicas para proveer y arias plazas d e Mé-
dieos segundos, vacantes en el cuerpo de 
Sanidad militar. 

En su consecuencia queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Secre
taria de esta Dirección, sita en la calle de 
San Nicolás, núm. 13, piso principal; 
cuya firma podrá hacerse en horas de ofi
cina desde el dia de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madr.d. 
hasta las tres de la tarde del manes 5 flel 
próximo mes de Octubre. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía por las Uuiyorsidadcs ofi
ciales doi Reino que por sí » por mc.\io do 
persona debidamente autorizada quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justifi
car legalmente, para ser admitido- ala 
firmadlas cWunsta.nciaLS siguientes: 1 / 
(¿uo son esoañoles ó están naturalizados 
en España; 2." Que no han pasado de la 
edad de treinta años el dia en que solici
t e n la admisión en el concurso; 3 / Que se 
hallanenel pleno goce de los derechos civi
les y políticos, y son de buena vida y cos
tumbres; 4 . ' Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en alguna de las Qniyersidadés 
oficiales del Reino; y o.* Que tienen la a p 
titud física qn • se requiere para el servi
cio militar. Justificarán qué son españo
les, y que no han pasado de la edad de 
treinta años, con copia legalmente testi
moniada de la partida de bautismo y su 
cédula personal de vecindad. Justificarán 
haberse naturalizado en España, y no 
haber pasado de la edad de treinta años, 
con los correspondientes documentos d e 
bidamente legalizados y su cédula perso
nal de vecindad. Justificarán hallarse e n 
el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y ser de* buena vida y costum
bres, con certificación debidamente l e g a 

lizada de la correspondiente autoridad 
municipal del pueblo de su residencia,, 
librada en fecha posterior ata del presen
te edicto convocando á oposiciones. Jus t i -
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itcarán haber obtenido el grado de Doctor 
<» el de Licétícjado en Medicina y Cirugía 
"ii alguna dü íaa Universidades oficiales 
l-l R )inp con copia del título Legalmente 

testimoniada. Justificarán que tienen la 
aptitud'física que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho eu cumplimiento 
de orden de esta^D.ereccioü general bajo 
la presidencia del Director del Hospital 
militar de Madrid, por qps Jefes ú üíicia-
les de íps destinados en aquel estableci
miento. Los Doctore,? ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, quo en. cualquier 
concepto se hallen sirviendo en el Kj«írri
to ó en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada por 
Loa Jefes superiores de quien dependan. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo :\ Lp.dispue'§tp <-n el programa aproba
do por S. M. en 31 de Agosto de 18(>7 y 
6rapu del Sr.. Presid -nte del Poder Ejecu
tivo de 1 í* de Mayo del año próximo pasa
do de 1874. Eu su consecuencia el pr i 
mer ejercicio será de tanteo, y consistirá 
en la práctica; en el ca•láver de dos ope
raciones quirúrgicas, una amputación y 
una ligadura arterial, ejecutadas con t o 
das las condiciones marcadas en el párra
fo tercero del art . 4.° del mencionado pro
grama de 31 de-Agosto de 1867.—Los 
individuos que e.n ¿u ealilieaeion no ob
tengan para ambas operaciones la mitad 
más uno de los puntos de censura, que
darán desde luego excluidos del concurso 
y no podrán por lo tanto continuar dichos 
ejercicios. Dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la en que hubiese tenido 
lugar este ejercicio, el Tribunal publica
rá en los s¡tios de costumbre los puntos 
de censura que respectivamente nubj'esen 
alcanzado los opositores admisibles a los 
siguientes ejercicios.—Los ejercicios se
ñalados én el programa de 31 cté Agosto 
de 1867 como primero y segundo, pasa
rán á ser respectivamente el Bégundo-y 
tercero, quedando sustituido el que en 
dicho programa está designado como ter 
cero con el ejercicio de tanteo, cuyos 
puntos de censura serán ¡¡-nidos en cuenta 
para la definitiva eaülicaeion do los a r 
mantes.—La primera sesión pública del 
Tribunal e-nsor tendrá lugar á presencia 
de Los opositores antes de que termine el 
tercer dia posterior al en que se haya cer
rado la firma para estas oposiciones. 

Madrid 15 de Setiembre de 1875.= 
Bnrrenecha. * 

Providencias Judiciales. 
JUZGftOOS CE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita y llama al caballero desconocido 
que como á las dos de la tarde del 19 de 
Agosto último pasaba por la calle de Tin
toreros de esta capital en ocasión de ser 
detenido un carretero de Morata de Ta-
juña . llamado Nicolás Fominaya Fien; •-. 
por haber atentado contra unos guardias 
dé Ordeu público, á fin de que deutro del 
término de 10 dias comparezca en la sala-
audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, sita en la planta baja dol 
Palacio de Justicia, cx-convento de las 
Salcsas, á prestar la oportuna declaración 
en causa criminal que contra el referido 
Nicolás Fominaya se sigue por atentado 
y desacato. 

Madrid 16 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=K1 actuario. Gumersindo Man
cilla. 

U u e n a v i s t a . 

1). Baldomcro Blanco y Flore/., «Juez &é 
primera instancia del distrito de Bue
na vista de esta capital. 

Por el pr sentó seguido edicto hago 
saber el fallecimiento intestado de Doña 
Benita Vidal y Paradilla, natural y veci
na que fue* de esta capital, ocurrido en 
ella el dia 2 de Mayo de 1870: y cito y 
llamo á los que so crean con derecho á 
heredarla á fin de que dentro de 20 dias 
que por último término se les señala, 
acudan á deducirlo en este Juzgado y en 
las diligencias civiles que por ante la Es
cribanía del que refrenda han promovido 
1). Juan Redondo Vidal y D. José Fer
nandez Monjardin y Vidal, en solicitud 
de que se les declare herederos de dicha 
finada, habiéndose presentado también 
con igual solicitud Doña Gabina Hedon-

5? 
do y Vidal; siendo el parentesco (pie 
toilos tres reclamantes alegan el de hijos 
legítimos de la causante Doña Benita 
Vidal y Paradilla». 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su señoría, Pedro José Vigil. 
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I). Baldomcro Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por el presente segundo edicto hago 
saber el fallecimiento intestado de Pona 
Vicenta Vidal y Gradi l la , natural y v e 
cina que fué de esta capital, ocurrido eu 
la misma el dia G de Febrero de 1872; y 
cito y llamo á los que se crean con dere
cho á heredarla áHiu de que adentro de 20 
dias que por último término se les seña
la acudan á deducirlo ante este Juzgado 
y en las diligencias civiles que por ante la 
Escribanía del que refrenda ha promovi
do I). Faustino Barceló y Vidal, en soli
citud de que se le declare heredero de 
dicha finada, habiéndose presentado tam-
:bien con igual solicitud Doña María do 
la Cabeza y Doña María Magdalena Bar-
celó y Vidal; siendo el parentesco que 
todos tres reclamantes alegan el de hijos 
legítimos de la causante Dona Vicenta 
Vidal y Paradilla. 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 
1875. = iialdomero Blaneo. = P o r man
dado de su señoría, Pedro José Vigil. 
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l). Baldomcro Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por virtud de la presente segunda re
quisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Verdasco y Castro, de estad") casado, 
vigilante que ha sido de Arbitrios muni
cipales, de edad de 30 años, quu ha vivi
do en la calle de la Aduana, núm. 19, 
cuarto cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria eu la causa criminal que con
t ra el mismo se instruye por lesiones á 
Juan Gil y Guillen, de las cuales falleció; 
apercibido que do no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. , 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, encargo á las demás Au
toridades y agentes de policía judicial 
quo si llegasen á tener no^cia del para
dero del José Verdasco y Castro lo pon

gan cu conocimiento de este Juzgado á 
los efectos oportunos. 

Dada en Madrid á 17 de Setiembre de 
ls7:>.=Baldomero Blanco.=El actuario, 
Natalio S. Mascaraquo. 

D. Baldomcro Blauco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito do Buc-
uavista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 30 dias á 
D. Manuel Suriano y Asuero, cuya filia
ción, señas personales y domicilio se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía do D. Matías 
A rauda ó en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instru
ye por estafa; apercibido que de no vori-
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en uombre de S. M. el Rey 
I). Alfonso (Q, D.G. ) , exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de policía judicial 
para que en cualquier tiempo que tengan 
conocimiento del para íé'ro del 1). Matine! 
Sonano Asuero lo participen á este Juz 
gado á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
lN75.=Baldomcro Blauco.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

C o a g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so-de esta capital, so cita á 1). Segundo 
Alférez Herrera, l). Juan Pascual Rodrí
guez y al sereno que fué de la calle de la 
Cruz, José Marcóte, para que eu el preci
so término de 10 dias comparezcan en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
como testigos en la causa que se sigue 
contra Lorenzo Balbueuo por homicidio: 
bajo apercibimiento de «pie en otro caso 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1875 .= 
V.° B . ' ^ C a s t i l l e j o ^ K l actuario, Anto
nio García. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del Hospicio de esta 
corto, se cita, llama y emplaza por el 
presento primero y único edicto á Manuel 
y Juan Manuel, cuyos apellidos se igno
ran, para que en el preciso término de nue
ve dias comparezcan á declarar en causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicicque haya lugar. 

Madrid 18 do Setiembre de 1875.= 
V.* B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha v Jiménez. 

w 
L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente so llama á Fraucisco 
Pérez Fernandez, vecino de esta corte, 
soltero, de 21 años de edad, panadero, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en cansa 
que se sigue contra el mismo por a t ro
pello de María Risedo: bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades y corporaciones procedan á la 
busca, captura y conducción á e9te Juz
gado del referido Francisco Pérez Fer
nandez. 

Dado en Madrid á 13 de s ü 
de 1875.=Joaquin de Quero =Lp ^ 
dado de su señoría, Antonio Burrte^** 

l). Ildefonso Miguel R o m e r o . 
primera instancia del dUtrU* í* 
Alameda de esta ciudad de M i l * ' *** 

.* Por el presente se sacan a Zxl 
subasta eu venta por término üe 
dias, contados dosde el siguiente a! 
su publicación en la Gaceta. 2.74o gi?* 
y 1.401 sillón de hierro, de los * ¡ 
741 sillón y 840 sillas se encuentra* 
Madrid, y las restantes an esta c i o ^ 
apreciado todo en 18.914 pesetas 
céntimos do otra. 

E l remate tendrá lugar á las doce <fei 
dia en los estrados de este Juzgafo 
donde se admitiráu las posturas y p 0 j ^ 
que cubran las dos terceras partes 
sn avalúo. 

Dado en la ciudad de Málaga á U ^ 
Setiembre de 1875.=Ildefons.o M. r , . 
mero .=Por mandado de su señoría, An
tonio González y Carreras. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

X o r r e l a g u n a . 
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario suplente de este Juzgado municipal, 
de conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 404 y 495 de la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, se llaman aspirantes para que 
deutro del término de 15 dias se presen
ten con sus solicitudes documentadas n 
este Juzgado, dentro del cual ha de pro
veerse dicha plaza, y pasado que soauo 
se admitirán las que se dirigiesen. 

Torrelaguna'dt 'dr Agosto de l*~ó.= 
El Juez municipal. Ventura Salazar. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
Este Excmo Ayuutamionto ha acor

dado sacar á pública subasta por puja* a 
la llana la adquisición de 1.300 m 
terliz de Hilo y 3.000 metros de rotor 
blanco, con destino á los acogidos en el 
primer Asilo de mendicidad de Sao Ber-
nardino. 

El acto tendrá lugar el día 1.' 
de Octubre próximo, a la una de la tardr. 
en la Sala de remates de su terceraCa* 
Consistorial, sita en la Plaza de la Con*-
titucion, núm. 3; hallándosede manifiesto 
los pliegos de condiciones y demás ta* 
rente á la licitación en la Secretaria 
de S. E . todos los dias no feriados q*> 
medien hasta el de la subasta, de doce oi 
la mañana á cuatro de la tarde, 

Madrid 15 de Setiembre de L87¡ 
Secretario, José Dicenta y Blanco.^ 

Anuncios. 

t-A FRATERNIDAD 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Jfo habiendo satisfecho los dividendo 
números 1 y 2 de los meses de Mayo y Jc-
lio últimos la media acción nútn. 7 0 , 3 . 
y 4.° cuartos, pertenecientes á I). Sime* 
Carnerero;'así como la acción núm. 
perteneciente á D. Pedro Docando, se rr-
quiere á dichoé señores socios por sega*' 
da vez, en cumplimiento de lo prev«*nwfr 
por el ar t . 21 de la ley y 20 del reglaron-
te , para que eu el término de 15 «'j*5 3 6 

presenten á satisfacer los referidos de*j»* 
hiertos y gastos en casa del Sr. Terrero-

En la inteligencia que de no t,aD,P¡J~ 
lo les parará el perjuicio que bayajá * 

Madrid 20 de Setiembre de 
Presidente, Francisco Lopez^^j*^IZÍ-— 
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